ACTA: En la ciudad de Montevideo, el 20 de enero de 2009, reunido el Consejo de Salarios del Grupo Nº 18: “Servicios culturales de esparcimiento y comunicaciones”, subgrupo “Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales” (IMPO), integrado por: los delegados del Poder Ejecutivo: Cr. Jorge Lenoble y Téc. RR.LL. Elizabeth González ; el Delegado Empresarial: Dr Charles Carrera,  y los Delegados de los Trabajadores:  Sr. Javier Barrios Bove y Manuel Mendez , en representación de APU.------------------------------------------------

HACEN CONSTAR QUE:

PRIMERO: Se procede a fijar el porcentaje de incremento correspondiente al segundo ajuste salarial, en aplicación de lo dispuesto en el acta suscrita el día 4 de noviembre de 2008 homologado por decreto del Poder Ejecutivo Nº 751/008, de fecha 22 de diciembre de 2008 ---------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en la referida acta, el porcentaje de aumento salarial que regirá a partir del 1º de enero de 2009 para todos los trabajadores del sector, será:


1.- Para los salarios de hasta $ 15.000: 3.78% resultante de la acumulación de los siguientes conceptos:

A. 2.5% por concepto de inflación esperada, considerando el promedio entre la meta mínima y máxima de inflación (centro de banda) del Banco Central para el período de ajuste -------------------------------------------------------------------------

B. 1.25% por concepto de crecimiento.------------------------------------------------                     

Fórmula de ajuste de salarios mínimos: 1.025*1.0125 = 3,78%                                                      


2.- Para  los salarios entre $ 15.001 a $ 20.000: 3.78% resultante de la acumulación de los siguientes conceptos:

A. 2.5% por concepto de inflación esperada, considerando el promedio entre la meta mínima y máxima de inflación (centro de banda) del Banco Central para el período de ajuste .--------------------------------------------------------------------

B. 1.25% por concepto de crecimiento..-----------------------------------------------

Fórmula de ajuste de salarios: 1.025*1.0125 = 3.78%               

        3.- Para  los salarios entre $ 20.001 a $ 25.000: 3,52% resultante de la acumulación de los siguientes conceptos:

C. 2.5% por concepto de inflación esperada, considerando el promedio entre la meta mínima y máxima de inflación (centro de banda) del Banco Central para el período de ajuste.---------------------------------------------------------------------

D. 1% por concepto de crecimiento..------------------------------------------------

Fórmula de ajuste de salarios: 1.025*1.01 = 3,52%  

      2.- Para  los salarios entre $ 25.001 a $ 30.000: 2.91% resultante de la acumulación de los siguientes conceptos:

E. 2.5% por concepto de inflación esperada, considerando el promedio entre la meta mínima y máxima de inflación (centro de banda) del Banco Central para el período de ajuste.---------------------------------------------------------------------

F. 0.4% por concepto de crecimiento..------------------------------------------------

Fórmula de ajuste de salarios: 1.025*1.004 = 2.91%

2.- Para  los salarios mayores a $ 30.001: 2.5% resultante de la acumulación de los siguientes conceptos:

G. 2.5% por concepto de inflación esperada, considerando el promedio entre la meta mínima y máxima de inflación (centro de banda) del Banco Central para el período de ajuste ---------------------------------------------------------------------

TERCERO: Por consiguiente, el porcentaje de ajuste a ser aplicado sobre los salarios de los trabajadores comprendidos en el convenio referido, vigentes al 31 de diciembre de 2008, será del 3.78% para los salarios de hasta $ 20.000, del 3.52% para los salarios de entre $ 20.001 y hasta $ 25.000, del 2.91% para los salarios de entre $25.000 y hasta $ 30.000, y del 2.5% para los salarios mayores de $ 30.000----------

CUARTO: Leída, se ratifican y firman de conformidad. -----------------------------------------

